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REVISTA CRÍTICA 
DE 

DERECHO INMOBILIARIO 
Aft.o 11 Marzo de 1926 Núm..15 

"Causa" en el Derecho contrac-
tual inglés y en el escocés 

La recier.lte publicación del voluminoso libro de Mr. Henri Ca­
pita.nt ( 1 ), ha diado cierta ootu.alidad a la confusa controversia de la 
eslncialidad de la caUISia y nuevos impulsos a la teoría causalista, 
debilitada, más que polr los ataques de Giorgi, Baudry-Lacantine­
ne, Planiol y otros autores modernos, por la supresión de la causa 
e,r.¡ el Código portugués de 1867, en el alemán dre 1900, en el suirzo 
de 191 1, en la juriJSjprudencia inglesa, y en el Derecho escocés, que 
si bien .siguió en los siglos xvn y xvm ei derechlo contractua•l del 
CQminente y su doct.nina se alimentó en las mismas fuentes que la 

·-holandesa y francesa, prescinde de la oausa al tratar de la forma-
ción del contrato. 

Cuando el escocés Lord Stair escri:bió su capítul() sobre ((Obli­
gaciones CdP.f\_"Cndonales)) estaJba tan •influenoiado por el Corpus 
Iuris y 1os civilistas posteriores como su contemporáneo Domat. 
Lord Stair, después de ihlaJblar sobre el error, fraude, etc., se ex­
presa así : ((Segundo, en el acto cülr.¡tractu.al tiene q¡ue exisdr el 
propósito serio de obligar, bien expresa o tácitamente, de tal mane­
ra que cuando se expresa en broma o mofa, el cdr.ltmto no existe. 
Tercero, que se refiera a cosas posibles, pues de ser absolutamente 
i~sibles anularía eJ contrato. También son '.rulos !:os contra.toiS 
soblre cosas ilícitas. 

En 1773, a los doce años de publi:cadas las Obligations de 
Pothier, y casi un sli1glo después de Sta:ir, apareció la lir.IStituta del 

(!) De la cause des Obligations. Seg. ed., 1924. 
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derec:ho escocés (Institute of the La'l.t' of Scotland) de !Erskine, que 
no menciona la caUisa al establecer los requisitos getPerales de Jas 
ob'ligaciones, y dke que <<el objeto de !las obligaciones consiste 
bien en cosas o en hechos. Las cosas fuera del comercio no pueden 
ser objeto de obligaciones y los hechos imposibles por naturaleza, 
inmorales o ilícitos son legalmente imposibles, porque no nos t.•s 
dado en derecho lo que está prohibido por la razón o por las ins-
titucioPes pos1iuivas.n .~ 

Bell tampoco menciona en sus Princip~es of the Law of Scot­
land, :Publicados en 1829, la causa entne la essen.tialia de las obli­
gaciones, y dice que ((no 1s1e reconoce obligación 1nespooto de u·Pa 
acción qwe se deriva de un contrato Hegal o iiPmoraln. 

La doct.rina ·escooesa se muestra acorde con los civilisro.s alema­
ne~ y holandeses <1'1 omitir la causa como elemen"to esencial en la 
formación del contra:to, limitándose éstos a decir que los contratos 
deben se~r lícitos. Así, Matnhias WeSielPbeciius (m. 1586), diee: 
Communis opinio, ut indistincte ex pactis n·udis serio et delibera.to 
initis, etiam in foro C'ivile hodie detur actio; pero tiene que ser ur.a 
honesta et licita conventio. Christinaeus ( 1552-1631) escribe : Ex 
om.mi cowventione serio pacta et conclusa de re licita oritwr aotio .. 
Juan Jacobo .Wis.senbach (1607-1665) dioe: U su et mMibus hodier• 
nis nullum non pactum de re licita et howesta serio factum, actio­
nem producit. Y Voet (m. 1714) oree SUificiente decir que el pacto 
debEJ ser hecho «~serio ac deliberiail:o animon y IPO será turpia aut pro­
brasa . 

Es verdad que Grocio en su lntroduction, publicada en 1631, 
dice que la promesa obliga cuando está <<basada en u!Pa dausa ra­
zonablen, pero el examen crít'i.co que el Tribunal! Supremo (Supre­
me Cowrt) de Sud Africa (2) y el Juez Kollzé (3) han hecho, oon­
curreiP.I en considerar que la expresión die redelijke oorzaak equ'fv.a.. 
le a q¡ue la promesa debe ser líoita. 

La sentencia (4) del citado Tribunal establece que «una pro­
mesa hecha seria y deilliheiradamente y con La inteir'ción de estable-

(2) En Sud Africa y Ceilán, dondP rigP el Derecho romano holandés, tiene 
esta cuestión gran importancia práctica. 

(3) Causa in the Roman and Roman-Duch Law of Contract. Ciudad de 
El Cabo, 1922. 

(4) Conradie versus Rossou'll•, 1919. 
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cer una obligación 1ícitat puede ser base de una acCÍÓil"•>>. Es de no­
tar la semejanza de expresión entre esta sentelt'da y lo dicho por 
Dumoulin : «Conventio serio pacta et conclusa in re licita nec pro­
hibitan. 

Se ha dicho que Grocio y los autores que le han seg:uido quie­
ren, al hablar de «causa razonable, establecer una norma objetiva, 
según la cu~d los Tribunales podrían negar efectividad a los cor-

.rat'Ois extremadamente injustQs, lo que supondría U:Da regla nueva 
y ~ligrosa. Los Trlibunal1es de todos los ¡~íses sanciona1D1 frecuen­
temente contratos que en e:l sentido V'Uil:gar podríam1 considerartse 
poco equitativos, y la seguridad contractual se debilitaría grande­
mente si el conil:rato se pudiera impugnar por la mem, afirmación 
de ser injusto. De todas maneras, es evidente que Grocio no enu­
mera entre los dememtos esenciales del contrato la causa Ucit1a y el 
olljeto lícíito. 

ltecientemente, la Cámara de los Lores (S), entendi•endo en 
una apelación escocesa, ha decidido que las acciones de restitución, 
denominadas condictiones en la última fase del De!'echo romano, 
y más ¡particularmente la -de con.dictio causa data, causa non secu­
ta, forman part1e del Derecho elscocés. 

Lo~ hechos del oaso en cuestión (6) •son los s.i:guientes : U na 
casa comercial austriaca contrata maquinaria 001n1 unos constructo­
res de buques escoceses, y paga un pl1azo al firmarse el contrato. 
Antes de que el trabajo hubiese comenzado, la guerra 'puso fin al 
contrato. Al terminar ésta, la casa austriaca demanda a los cons­
tructores escoceses para la devolución d~l plazo pagado. 

El Tribunal, fundándose en pi"incipios diferentes y máls equi­
tatlivos que los que itniÍormaron los casos denominados de la «coro­
naciónn en la jurisprudencia ingl1esa-y a los que luego hemos de 
referirnos--, ordenó la restitució•n. Si la Cámara de lbs. Lores hu­
biese confirmado la sentencia del Tribunal inferior, habría, por 
otra 1parte, sancionado que la anitigua norma del Deredhio óvi.l que­

\ 
(5) La House of Lords conoce en apelación de las resoluciones del Alto 

Tribunal de Justicia (Supreme Court of Justice). Cuando funciona como Tri­
bunal se compone del Lord Canciller (Lord Chanceller ), de los t>x Cancilleres, 

, de cuatro Lores de apelación y de los Pares que hayan desempeñado altos 
cargos judiciales. 

(6) Cantiere San Roceo v. Clyde Shipbuilding Co., 1923. 
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daba modificada por el principio elsltaib:leoido en los «OOSOS de la 
corlonaciónn, sanoionallldo así la invasión del derecho común ( com­
mon law) en el Derecho oivH. 

Inglis, lord Presidente, e¡n el caso de Camtiere San Roceo ~ 
sus Clyde Shipbuilding Co, se expresó así: «No existe regla m:áls 
clara en los modernos códigos y sistemas que la de 1s:i se antJicipa 
dinrer:o ¡por una parte de UJII contra:to mu~uo, oon la condición y es­
tipul:ación de .que se pagará o ejecutará algo por la otra, y ésta fahae 
a lb que se hubiese ob1igado, aquélla tiene derecho a la devolución 
de lo que haya anticipado, basándose en la falta de consideration. 
En el sistema romano la dema1nd:a para la devolución tomó .la forma 
de condictio causa data, causa non secuta o una condic,tio sine causa, 
o una condictio indebitii, según las circunstancias particulares del 
caso. Estos remedios están 11epreseínitados en el nuestro por Jas1 ac­
ciiOnes de rt>stitución y l'epenición. Ne~sariamrente tienen que existir 
remedios similares en todos los sistemas de ~uris:prudenida, porque 
la r:egla a que obedecen es de aplicación un1iversal en loo contra­
tos mutuosn. 

* * * 

La ca'lllsa al modo continental no existe en er Derecho ~inglés, 
aunque si se requiere un fundamento juliíd'ico de las obligaciones 
que se denomina co.n.sideration y qillle, a diferencia de la causa, h:a 
de ser materi~l y se ha de exprelslar en Jos contratos, sal'Vo en los 
celebrados mediante deed (7). En algunos «Contratos simplesn, ta­
les como los efectos de comercio, cheques, contratos de fianza (sure­
tyship), etc., no se requiere, sin embargo, mencionarla por consi­
derarse implí>aitla. 

Sin embargo, la doctrina sentada en 1874 po·r lord De Villiers, 
entonc~s Justicia Mayor (Chief Justice) de la colonia diell: Cabo de 
Buena Esperanza, que indujo al Tribunal Supremo de la Colonia a 
esmbleoer que en el Derecho romano hola¡ndés (8) causa o oorzaak 

(7) Deed es un escrito firmado y sellado. 
Los contratos en derecho inglés se clasifican en contratos por deed o spe­

cialities o specialty contract o under real y simple contracts. 
(8) «Derecho romano-holandésn es una de las asignaturas voluntaria<> 

que figuran en el plan de estudios del Consejo de Educación Legal (Co~»· 
cil of Legal Education) de Londres, 
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~ ten' un rontmto era equivalente a lliJ valuable (apreciable) consider'a.. 
¡ tio.n del Derecho i¡ng~s, fué unánimemente admitida en los Tribu­
' nalies del Cabo hasta 1904. En 1919 se sometió a la decisión del 

'Dribunal Su¡premo de Sud-Africa: la necelslidrui de la consideratio.n. 
En este caso el demandado había dado aF demandante u\nla opción 
escrita pa!ra comprar la finw del demandado, en libras 4.000. Pos-

.rniorm~n/te ést:Je canceló la opción p01r esQrito. El demandante recla­
mó daños y perjuicios por incumplimiento injustifirado dei11 con­
trato (breach of contract). El demandado opuso' que, no halbienido 
med~ado consideration, se podía revocar la opción en cualquier mo­
meln~o. 

El Tribunal prov.in~ial del Cabo, sigui1endo la jurisprudencia 
anter.ior, aoe¡pitó la argumentacdón del demandado, que no prospe­
ró en apelación (9). «Una acción, puede fundarse en una promesa 
hecha seria y deliberadamente, y con la ~nltención de establecer una 
oblfgac:ión lícita.n 

La diferencia entre causa y valuable consideration ha quedado 
positivamente confirmada en Ceilán, donde está vigente el Derecho 
ro111a1no holandés, al establecer 1q¡ue no es necesaria la valuable con­
siderat~on (10), y en la provincia de Quebec, cuyo Código civil se 
basa en el annigu:o. Derecho flrancés, y dolnide no se ha adoptado la 
doctrina inglesa de la co.nsideration. 

En el derecho contractual inglés se exige la causa en el sentido 
die objeto re~gat, y además la consideration que se suele definir di­
ciendo que es «un derecho, interés o beneficio adquirido pior una 
de las palrtes, o una carga, perjrukio, pérdida o responsab'iüdlad im­
pruesta a otran ; es algo que e1l receptor de utna promesa ( prom.isee) 
hace o se abstiene de hacer a cambio de la promesa ; «todo lo que 
puede hacer una persona sin faltar a una obligación moral o legal 
puede constituir válida consideration a una promesa de pagarle una 
cantidad o de hacer algon (1 1;). Es elemento sustancial de todo 
oontrato que no se celebre en deed. 

En Derecho inglés basta decir que el subject-matter (objeto en 
las convenciones sinalagméticas ~ título oneroso) no ha de ser una 

·" (g) Conradie v. Russouw, 1919. 
(10) Lipton v. Buchanan, I<J04. )ayawickreme v. Amarasuriya (Ig18). 
(u) Lord Campbell en Hall v. Dyson, 1862. 
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cosa pmhibida, itnm01ral· o contraria al orden púbHco (p,ublic po­
licy ). 

L13i jurisprudencia ha establecido que la consideration ha de ser 
real, legal y pnesente o futura. 

Real.-Debe tener algún valor «a los ojos de la ley». Los Tri­
bunales no deben investigar si es o no adecuada ; pero si es fran­
camente inadecuada, puede constituir una presunción de la exis-,, 
tencia de fraude. No debe ser ilusoria, sino seria y real. 

Si A se obliga a hacer algún trabajo a B sin remuneración, B no 
pUiede demandarle si 1rehusa de hacer.lo, porque el contrato els nulo 
por falta de consideration.. No obstante, si A comienza el tmba¡jo, 
B pt11ede demandarlo si no lo hace oon la de~bida diti,genoia (12). 

Las circun1s:t,ancias t~n. vütud de las cuales los Tribunales han 
rehusado aceptar la consideration por estimarla insuficiente, pue­
den neducirse a las siguientes: 

A) Si nace del caJ".iño, afecto o gratitud, no constituye la va­
luable consideration exigida por la ley. 

Así, si el albacea permite a la viuda del testador ocupar una casa 
de acuerdo con el deseo exp~eso de éstJe, y posteriormente se niega 
a ejecutar el conveln.io, la viuda no puede obligarle a ello, fundán­
dose en incumplimiento del) contrato, por cuanto que el deseo del 
albaoea de obedecer la voluJn¡tad del cónyutge premuerto no consti­
tuye consideration, que es casta bi•en diferente del motivo (13). 

De igual manera, cuando la consideration de una promesa del 
demandado fué la transmisión de lbs derechos del demamtdante en 
determinada propiedad, que luego resultaron no existir, se decidió 
que faMaba e1ste elemem1to del cont·rato (14). 

U na consideration moral o la existencia de un deber moral del 
demandado para con el demancfunte, no es swfioiente en derecho 
paJ"a una promesa expresa. 

N o existe, pues, consideration legal en el caJsiO del albacea de 
la madre de un bastardo para inwrtir los biiCU'es de aquélla en ali­
mentos de!thijo (15). 

(12) Elsee v. Gatward, 1793. 
(13) Thomas v. Thomas, 1842. 
(14) Kaye v. Dulton, 1844. 
(15) Ruttinger v. Temple, 1863.1 
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La promesa hecha por un padne a SU/SI hijos de darles alguna 
cosa no autoJriza a éstos para reclamársela judicialmetn1te (16). 

B) Cuando consiste en la promesa de hacer una ~Oisia legal o 
[fsicamente imposible o en una promesa cuyo cumplimiento sea im­
posible garantizar por ser vaga e iliUISIOria. Entiéndase que la impo­
sibilidad ha de ser fisica o I~egal ; una simple imposibilidoo prác.tica 
ignQrada por las partes al cOII"'Itratar implicaría la nui'idad del ~eon-

1 trato por causa de error, y la imposibilidad de ejecutarla, sobreve­
nida poiStertiormente, sería eventualmente una causa die lfesolrucióll' 
del contmto. 

• 

Cuando la enfermedad del Rey Eduardo VII obligó en 1902 a 
retrasar su coronación, se suscitaron diversos litigios respecto del 
arflendam:iento de habitaciones y asientos situados en la ruta del 
cortejo. El pnir:oipio, poco equitativo, sentado en Chandler v. We­
bster (1904), dió origen a muchos comentarios. El desgraciado que 
había prometido pagar libras 141 y anü,·:~pado 100 por unos as,ien­
tos para presenciar el paso de la procesión, fué obl'igado a pagar el 
balance, aunque la ceremonia no llegó a efectuarse. «CuaiP.Ido, de 
oausas ajenas a la voluntad de las 1partest-decía el Juez Collins-\r~ 
sulta imposible aligo que era la base o esencial al cumplimiento del 
con~rato,. de tal fmma que al av,eriguarse el lh~echo que lo causara 
no se pueda cumplir ulteriormente por ninguna parte, constituye un 
contrato perfecto ha:s,ta aquel momento, considerándose válido todo 
lo que se hubi,ese hecho, tm1 ·cumplimiento del mismo, pero las par­
tes ,quedan relevadas de todo cumpl,imi,ento posterion>. 

C) Cuando 1se hace lo que la ley exige, o la promesa consiste 
en hacer algo a lo que ya se está obligado piOII' un contrato. 

Si durante un via}e dos marineros abandon.aJ!"', el b:arco y el 
capitán promete al resto de la tripulaoión que si áitiende todo el 
trabajo se dividirá entre dios el saJla,rio de los que le abandonaron, 
y a1P1tes de comenzar el viaje se habían obligado a hacer todo lo 
que pudie.ISien en cualquier contingencia, se decidió (17) que no 
existía consideration en cuanto que el hecho ocurrido estaba in­
cluído en fas posib¡,es COII"'Itingencias. 

Legal.-Entr:e liQis contratos ilegales del Derecho ingiPs figuran, 

(16) Shelton v. Springett, 185r. 
(17) England v. Davidson, 1840. 
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además de los contrarios a la ley, los opuestos a la moral, a las bue­
nas <:Dstumbres y al orden público, incluyen® Ja jurisp¡udencia 
entre estos út,timOrS a los rest~ictivos del oomercio, como atentatorios 
a };a libertad del comercio y de la. industria ; a los que tienden a en­
tiorpecer la acción de la Justicia, tales '!Dtno los contratos que en­
vuelven maintenance (r8), es~o es, cuando una :persona da a otra 
que sea demandante o demandarlo en un·, litigio, una Sllillla de di­
nero u otra cosa para que slostenga el litigio, o se esfuerce nwcho 
por él, sin estar directamente interesado, si'emp11e que no ISie tmte de 
u¡na causa cdminal; o aquellos que comprenden champe-rty, espe­
cie de pacto de quota litis (19); a los de jtuego y apuesta, y a lQS 
de corretaje de matrimonio. 

No nos creemos obligados a estudiar aquí estos oontratos, que 
bien pudieran ,ser objeto de otro trabajo. 

Presente o futuro.-Denomínase presente o ejecutado cuando 
éQn,siste en un acto positivo o negativo actual, y futuro o por ejiOOU­
tar cuando consiste en J;a promesa de ih:acer o no hacer alguna cosa. 

Un contrato se apoya en una consideration ejecutada cuando 
una de ·las partes t·iene cumplidas sus obngaaiones y la otra no, y 
en una consideration potr ejecutar, cua¡nfto se contrae la obligación, 
no por un hecho ya -cumplido, sino quedando las doiSI partes o~Iig¡a­
das a realizar un acto futuro ; en este caso puede ocurrir que nunca 
se lleve a caho el contrato, porque puede aMigarse Ulll'a ¡persona a 
rea~izar ciertos hechos en favor de otra, y éiS~ta nlo exigir nunca el 
cumplimiento de lo prometido. Esto es lo que se denomina conside­
ration eventual, que tielr!le gran a~mlogía con las condiciiOIIlales. 

Sólo la presente o futura que suponga un interés¡ o venttaja pre­
sente o futuro puede producir derechos o deberes. Así, la existencia 
de una deuda antef'ior !110 es consideration en tsi misma para la 
fianza dada posteriormente por el mismo deudbr (2o). La promesa 
de hacer algo en consideration a lb ya realizado por otra no surte 
ef;ecto. Sin embargo, lo pasado surte efecto por exc~pdón. 

a) Respecto de un documento negociable. 

(r8) De naturaleza análoga, en un aspecto, a nuestro contrato de cesión 
de créditos litigiosos. 

(19) Maintenance y Champerty son misdemeanours (delitos menores), pero 
sólo en relación con procedimientos civiles. · 

(20) Wigan v. English and Scotish and C., Association (1909). 
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· ' · t»), Si se ha dado a instancia de la persona que se obliga por 
élla. • 

' e) También puede serv~r de base a una obligación posterior 
t.-ando una persona ha sido admitida a confirmar un convenio del 
qae ~bía obtenido alguna utiJlidad ; pero que en atención a )la le­
gisilación vigente, a la i:Pcapacid:ad para conkatar o al tiJempo trans­
currido no podía servár de base a una acción judicial. Tal suoede 

' con las deudas contraídas por los menores, oonfirmadas al' llegar 
a la mayor edad (2r) y con la1s prom~ hoohas por un queibraJ!Ito 
rehabilitado de pagar alguna deuda contraída con anterioridad a la 
rehabilitación (2·2r). 

El e»traiio a la consideration no puede servirse del contrato, 
aulnque se hubiese heaho para su beneficio. 

Si una persona promete a ot,ra haoer algo en favor de sus lh!ijQS, 
éstos son extraños a la consideration, a peSialr de la relación y el 
afecto natural entre padre e hijo (23). 

La teorfa de la cornsideration ha tenddo en Ingl:ruterra, como la 
de la causa en Francia, sus detractores, destacándose entre ellos 
lord Mans.field. 

La dootrina inglesa, escasísima en este respecto, conslidera a la 
oau¡Sa como embebida, usamdlo la exp;resión de al'gún autor ¡patrio 
en los demás elementos del contrato. 

Conventio = contractus, y no conventio x causa = contractus; 
pero tiene que ser conmentio sobre al,go Hcito. 

El consentimiento-afirman-no es algo abstracto. Cuando deci­
mos que las partes consientan, queremos decir que lo hacen respecto 
de una cooa ,particular. Al ven®r u:n codhe, por ejemplo, la volun­
tad del comprador, la causa de la obligación, en el sentido que mis­
ter Capitant da a ·este término, es adquü·:ir ulm coche detJerminado, 
con ciertos accesorios y a un precio fijo, oon determinadas garan­
tías, pa¡ra usarlo en ISIU negado o para su recreo, etc., etc. No po­
demos separar el b~t o intenciáin como si fiuera una parte de la VO­

luntad del comprador. Es toda su voluntad. 
Lo que se req¡uiere es que la voluntad de una parte no persiga 

un acito ~lídto o inmoral de la Oltra. 

• (2r) Infants Refief Act., r874. 
(22) Baukrupcy Act., r84g. 
(23) Weddle v. Atknison (r86r). 
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. /'~iéndQSe <<causa)) con uobjeto)) en los contratos onerosos, 
· ~tarfa la declaración del aJrtículo 20 deF Código st11izo : ,¡.e con­
--~~¡ 1J.~l s'il a pouT object une chose impossible, illicite, ou 
~ertmx meuTs, sin necesidad de hablar de causa ilfcita, como 
lk)r~ el Código francés en su artíoulo I.IJI, evitando así una 
~ ckd~otable confusión .. 
. ,r ,.IEl der-oohb contractual de los países en que no 1se admite la too­

.r:.de la causa como elemento en la formación del contrato, se nos 
preaenta más claro y simpl'.ista. 

Las razones expuestas por los causalistas franceses para retener 
la CatUSa. además del ohjeto, no dependen die características pecu­
li~es del Derecho francés, sino que, por el contrario, serían igual­
mente aplicables a paíse~s que, oomo Inglaterra, Escocia, Alemania 

/Y S~iza, o a sist~mas como el_ d~l Derecho romano-.holaJnldés de Sud­
r A.fnu, no admiten la esenctahdad de la causa. 

Las Palmas, 27-2-1926. 

JUAN E. RAMIREZ DE LA TORRE 

Doctor en Derecho. Madrid. Barrister al Law. Londres. 
Miembro de la Honorable Sociedad del Middle Temple 

de Londres. 


